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LA MEMORIA FINANCIERA 
DEL SEÑOR CAMACHO. 

VI. 
Conlrilmciones. 

El impuesto de consumos es aten
tamente examinado por el señor Ca-
maclio en su Memoria. Empieza re
cordando las diferentes veces que de 
este impuesto se ha ocupado en los 
Cuerpos Colegisladores, y reivindi
ca la gloria de haber sido él quien 
en 18741o restableció, gloria legíti
ma, porque, á pesar de todo cuanto 
se diga contrariamente á este im
puesto, lo cierto es que no han podi
do prescindir de él ni aun los parti
dos ni los hombres que mas ardien
temente le combatieron, porque hasta 
ahora ha resultado insustituible. 

El señor Camacho reconoce que 
este impuesto es el mas difícil de 
recaudar, por lo mismo que afecta, 
no ya á una clase determinada, sino 
á todos los ciudadanos, y, por consi
guiente, exije un fondo de justicia 
en su aplicación. El señor Camicho 
expone sus opiniones sobre este par-
ticular, que tienen un sello de origi
nalidad marcado, y que son muy 
dignas de meditado estudio. Entra 
luego á explicar la situación de este 
impuesto al ocupar el ministerio y 
las reformas de que fué objeto. 

Defendiéndose de los cargos que 
se le han hecho sobre este impues
to, de aumentar los cupos de los 
pueblos, publica datos mediante los 
cuales demuestra, detallando el cu
po de cada provincia, lo que estas 
representan, lo que satisfacían antes 
de la ley de 31 de Diciembre y lo que 
satisfacen posteriormente á esa ley 
Expone después el criterio de la re 
forma que la expresada ley entraña, 
según el cual, sin desconocer que el 
número de habitantes es un factor 
importantísimo para establecer los 
cupos, por cuanto la mayor densi
dad supone mayor consumo, entien 
de que dicho factor no es absoluto, 
como en efecto no lo es. Por eso e 
señor Camacho modificó por la ley 
de Diciembre la base sobre la que se 
verificaba la distribución de cupos 
deduciendo la cuarta parte como 
compensación de las diferencias de 

PfvV'Qrirno. 

Detalla luego la série dedisposi- durante el semestre de 1881, la di fe-
piones "encaminadas á suavizar las rencia entre lo presupuesto y lo re
asperezas nacidas de las reformas, i caudado solo fué de pesetas 631.496, 
manifestando la convicción de que • y en el semestre de 188,2 esta dife-
ha logrado hermanar el propósito de ^ rencia fué de poco más de un millón, 
avanzar en la nivelación relativa de j resultado muy superior á los que 
los cupos con el de la ley de 6 de Ju
lio, que tendía á que no resultasen 
exagerados los aumentos, y después 
de extensas consideraciones sobre 
esta conplexa cuestión, hace cons
tar que durante el ejercicio de 
1880-81 pasaron á la cuenta de ejer
cicios cerrados por resultas del im
puesto de consumos solo 4.194.882 
pesetas y 2 céntimos, cifra menor 
que la resultante en todos los ejer
cicios desde el de 1875-76. 

Después del impuesto de consu 

arroja la recaudación de Us: ejerci
cios anteriores. 

El señor Camacho reconoce que 
aun hay grandes dificultades q i i i 
vencer respecto á la cobranza de 
este impuesto, y á fé que no va equi
vocado. El impuesto en equivalencia 
de los de la s i l , lo mismo que el de 
cédulas de vecindad, tienen su ma
yor defecto en la dificultad de admi
nistrarlo bien. 

El impuesto sobre los sueldos y 
asignaciones ocupa muy poco al se

rnos, trata la Memoria del equiva- I ñor Camacho en su Memoria. Real 
lente á los que existían sobre la sal, ! mente poco necesitaba hacer para 
el más combatido, seguramente, | esplícar las razones del impuesto, 
como dice el señor Camacho, de | un0 ¿e los más contrarios á las con
cuantos estableció en su plan de Ha- | veniencías administrativas, pero 
cienda. A l efecto, hace la historia e> así y todo, no ha podido supri-
de los impuestos que gravaban la M [ V S Q , Es, pues, un impuesto obli-
sal, y expone una larga série de con 
sideraciones sobre ellos y manifiesta 
que lós fines que el señor Camacho 
3ersiguia en lo relativo á este im
puesto no se conseguían sino esta-

gado por circunstancias que pueden 
considerarse transitorias. 

Terminada la parte de la Memoria 
que se relaciona cou los impuestos, 
se ocupa seguidamente de la cues-

bleciendo e'i estanco ó gravando la | l̂0IL ¿e aduanas; de ella nos ocupa-
sal destinada á usos industriales, j 1.smos también nosotros en el pró-
Rechazando ambos medios, el señor j x [ m o námero. 
Camacho ha demostrado conocer 
perfectamente, no sólo la necesidad 
de mantener los rendimientos que la 
sal venia produciendo, sino la in 
conveniencia de apelar á medidas 
que, como la del estanco, repugna á 
los principios económicos más rudi
mentarios, pudiéndose decir otro 
tant.) del propósito de gravar dicho 
artículo destinado á usos industria
les. 

Rechazados estos medios anti-eco-
nómicos y reconocida la absoluta 
necesidad de mantener la cifra de 
ingresos que representaba el siste
ma en vigor, el señor Camacho esta
blece el impuesto de equivalencia, 
esplicando minuciosamente, no sólo 
las razones expuestas, sino otras 
que le aconsejaron su establecimien
to. Examina después si el impuesto 
ha dado los resultados que se prome-

; tía y de este exámen deduce que 

Reunión de periodistas y escritores 
orensanos. -

El domingo último, alas cinco de 
la tarde, en una de las aulas del ins
tituto, préviamente convocados pol
los directores de los periódicos loca
les, se reunieron los escritores y pe
riodistas de esta capital, con objeto 
de acordar la forma en que ha de ce
lebrarse una velada literaria en ho
nor al insigne tribuno don Emilio 
Castelar, con motivo de su anuncia
da visita á Orense. 

Él señor Carvajal, por encargo de 
sus compañeros, rogó al director 
del Instituto, señor Sieiro, que pre
sidiese el acto, y después de demos
trar su conformidad los concurrentes 
dicho señor ocupóla presidencia. 

El director de EL ECO DE ORENSE, 
dijo que á la circunstancia de ser 
el periódico de su dirección el mas 
antiguo de la localidad debía la hon
ra de dirigir su palabra á tan ilus
trada concurrencia, en nombre de 

sus dignos compañeros; que la re
vista Galicia Literaria, anticipán
dose á los deseos unánimes de los 
que rinden culto á las letras, y ha
ciendo constar oportunamente que 
se prescindía en absoluto de la polí-
lica, había iniciado el pensamiento 
de celebrar una velada literaria en 
honor del eminente orador parlamen
tario don Emilio Castelar, que la 
idea fuera acojida con entustasmo 
por todos los que actualmente se 
consagran á la vida activa del pe
riodismo; pero que se consideraran 
incapaces de acometer la empresa 
sin contar con el concurso de todas 
las fuerzas literarias de la pobla
ción, y de ahí el que se les haya 
convocado para demandarles eficaz 
concurso en los trabajos prelimina
res y la cooperación valiosísima de 
su talento para que el proyecto se 
realice con la solemnidad y explen-
dor posibles, tal como cumple á la 
fama de la ilustre persona en honor 
de quien ha de celebrarse y al buen 
nombre literario de esta capital, que 
todos estamos interesados en enal
tecer. Terminó dando las mas afec
tuosas gracias en nombre de la 
prensa á los que con tanta puntuali
dad y galantería habían respondido 
á la invitación. 

El director de Galicia Literaria 
dió en seguida lectura al siguiente 
proyecto:. 

«SEÑORES: El pansamiento inicia
do por la Redacción de la humilde 
revista literaria que tengo la inme
recida honra de dirijir , no es de ella 
exclusivamente; no queremos por 
ningún concepto disputar el galar
dón de un mérito que jamás contra
jimos: ese pensamiento es, á nuestro 
juicio, el mismo que han abrigado 
cuantos nos dispensan la galanteria. 
de escucharnos, y el que nuestros 
aventajados camaradas de prensa 
han abrigado también sin que nos 
quepa duda de ningún género, para 
llevar en breve plazo á la realiza
ción; el pensamiento, en fin, de Ga
licia Literaria, es el pensamiento 
unánime al cual el periodismo por 
su parte, los artistas, los hombres 
de ciencia y los literatos de esta 
culta capital, están en el deber de 
dar la forma mas hacedera, alber
gando así de un modo grato en su 
encantador recinto á un huésped tan 
notable, á un publicista tan eminen
te, al primer orador que se dirijo á 
nuestras plácidas costas por primera 
vez para presidir un glorioso certá-
men de la inteligencia, y á nuestras 
esmaltadas.florestas del Miño, para 
abrazar á sus amigos, á sus admira
dores, reconociendo de paso la gran
deza de este desventurado país ga
llego que, merced á las frecuentes 
escursiones de viajeros de mérito 
tan extraordinario, ha se ser muy 
pronto la admiración y el encanto 
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de enantes injustificadamente la 
djeprimieroit. 

Cree la reftaceion de Galicia Lite^ 
rana, y se congratulará de que eiian-
tos aquí se hallan reunidos crean en 
idéntica M.ma, que por io mismo 
que la grindeza de la persona á 
quien se dirije el obsequio es mucha 
y notoria, debe ser aquél modesto á 
la par que delicado, sencillo á la vez 
que agradable, rodeándole de ciertos 
eacantas que, aliujeniando las som
bras de la monotonía, reúna tales 
condiciones que permita la asisten
cia del bello sexo, que á tanto expleu-
dor contribuye cuando se solicita 
su concurso, y que tan necesario se 
hace en toda clase de torneos, pol
io mismo que representa también un 
papel priucipaiísimo é importante 
en nuestra vida, compartiendo con 
nosotros infortunios j alegrías, 

Opuesta desde un principio esta 
redacción á tomar parte en una s >-
lemnidad donde tuviera cabida la 
mas pequeña idea política, y menos 
aun donde la misma ocupase el pues
to de preferencia; reforzada además 
la prensa de esta capital con cuatro 
periódicos de intereses materiales y 
órgano de un partido eí mas anti
guo, de intereses materiales solo el 
qiíe le sigue, y literarios los dos res
tantes, no podia asegurar desde lue
go Galicia Literaria los medios de 
({iie desearían rodearse sus compañe
ros para dar cima al pensamiento, 
siendo este elmóvil que impulsó al que 
tiene la honra de implorar vuestra 
atención, á proponer por su parte la 
idea de ofrecer al eminente tribuno 
don Emilio Castelar, al distinguido 
periodista, al director, en ün. de la 
antigua democracia, en el día que 
al efecto se designe, una velada lite
raria, idea qui , por lo que en la 
prens i de Pontevedra posteriormen
te le irnos, parece ser se acordó tam
bién llevar á efecto por la comisión 
de Juegos florales de aquella impor
tante ciudad. 

La redacción de G ñlcia Literaria 
propone, siempre que su idea sea 
admitida, que la referida r ú a da lite
rar ia se verifique en el teatro de es
ta capital, por ser éste el único lo
cal que reúne condiciones de mayor 
comodidad para contener en su re
cinto al crecido número de personas 
que indudablemente han de correr 
presurosas á presenciar un acta 
completamente nuevo en nuestro 
pueblo, por lo mismo que lo preside 
y va dedicado á un hombre extraor
dinario, genio colosal, cuyos discur
sos, rebosando erudición y poesía, se 
disputan á porfía las primeras pu
blicaciones de toda Europa. 

Esc u sado nos parece convencer á 
los señores que se dignan escuchar 
la lectura de este ligerísimo proyec
to, de la necesidad en que por más 
de un concepto se vé la prensa, para 
jeclaraar el auxilio de sus fuerzas 
intelectuales, como también de que 
queden nombradas esta misma tar
de, al menos en su mayor parte, las 
diversas eom;sienes que han de 
Ci .a lyuvar al logro del pensamiento, 
siendo de las principales aquella— 
en que una vez escogido y aceptado 
aLteatro para local donde se celebre 
l&ivdlada Uts rd rü—se consagre al 
d ícorado del mismo, y la cual indu
dablemente procurará hermanar la 
sencillez con la elegancia, no echan-
íio tampoco en olvido los atributos 
caracteristico y que tanta yeriad 

imprimen á las solemnidades de esta 
índole. 

Antes de dar comienzo á la velada 
literaria y una vez colocados por or
den y en sus puestos de honor, los 
señores que lian de tomar parte en 

, acto tan grandioso, el decano de la 
, prensa local, ó en su defecto y por 
i circunstancias imprevistas el repre
sentante de la misma prensa que se 
designe, saludará á Castelar en un 

• discurso lo más conciso posible, dis-
curs 1 que no somos nosotros ios l l i -

Jtnad is á precisar, y que queda enco
mendado al talento del que lo pro
nuncie. 

Una de las comisiones nombradas 
esta tarde invitará y solicitará la 
cooperación de aquellas per iíonas de 
esta capital, cuyos conocimientos 
musicales han sido apreciados pú
blicamente más de una vez, las cua
les se pondrán entre sí de acuerdo, 
con objeto de prestar mayor luci
miento á la velada, ejecutando esco
gidísimas piezas de música, que al
ternarán con la lectura de los traba
jos literarios. 

Otra comisión se pondrá de acuer
do igualmente para designar las per
sonas que han de ocupar sucesiva
mente la tribuna á fin de leer los 
trabajos que tengan preparados, ya 
en prosa, ya en verso, con libertad 
completa de asunto, 'debiendo en
tenderse que de los primeros no de
berán admitirse más xle tres discur
sos breves, uno de los cuales se en
comendará á un periodista, el cual 
pudiera concretarse á demostrar el 
móvil de nuestras verdaderas aspi
raciones, y el apoyo grande que para 
infinitas cuestiones periodísticas, 
necesita la de provincias de la dela 
Corte. 

Si este que no vacilamos en llamar 
esbozo de proyecto, el cual con el 
concurso de nuestros ilustrados com
pañeros y con el de las personas de 
reconocido mérito, á la sazón aquí 
reunidas se ha de completar con ven
taja realizándolo de un modo digno 
y honroso para nuestra capital es 
admitido, Galicia LAtiraria, ó sea 
el periódico más modesto y más hu
milde de cuantos han visto hasta la 
fecha la luz pública, se considerará 
suficientemente alhagado y recom
pensado con la distinción inmerecida 
que se le hace.» 

El presidente señor Sieiro indicó 
la conveniencia de que se discutiese 
el proyecto que acababa de someter
se á la ilustrada consideración de 
los concurrentes. 

Aprobado el proyecto por mayoría 
se designó para formar la comisión 
gestora, á los .señores Carvajal, Que-
sacia, Neira y Cid por la prensa, y 
Sieiro González, Astray Caneda (don 
Julio} y Paz (don Juan Manuel). 

El señor Paz dijo que de ningún 
modo podía formar parte de la men
cionada comisión, fundando su ne
gativa en que su presencia en ella 
podia ser causa de que se presumie
ra que revistía carácter político la 
velada. 

El señor Carvajal objetó que la 
escusa del señor Paz no debía admi
tirse ni siquiera como pretesto una 
vez que el concurso que expontánea-
mente prestaban á la idea hombres 
de todas opiniones y caracterizados 
en diversos partidos, era la más só
lida garant ía de que el tributo que 
se piensa rendir al eminente orador 
estaría despojado de todo carácter y 
significación política; tanto más, 

cuanto que esta circunstancia se h i 
zo constar desde el instante que se 
inició el pensamiento. 

El director ele E l OtmSano mani
festó que consideraba razonables las 
escusas del señor Paz, quien le ha 
fdicitado por la lucidez con que in 
terpretara su propósito. 

El señor Astray Caneda (don Ju
lio) dijo que se hallaba en un todo 
conforme con :as apreciaciones del 
s-mor Carvajal, y que de ser. toma
das en cuenta las consideraciones 
del señor Paz, él se vería obligado á 
retirarse y á no autorizar con su 
presencia el acto. 

El señor Paz insistió en su nega
tiva, declarando que si bien estaba 
convencido de que las ilustradas 
personas allí reunidas no darían á su 
presencia en la comisión gestora la 
significación y el alcance que él 
supouía. estaban no obstante jus t i 
ficadas sus presunciones en atención 
á que era fácil que el vulgo diese á 
su intervención en los trabajos pre
liminares de la velada la interpreta
ción por él sostenida y que á todo 
trance estaba interesado en evitar, 
en gracia al mejor éxito de la em
presa. 

Él señor García Estevez sostuvo 
lo consignado por los señores As
tray Caneda v Carvajal, y después 
de un ligero debate, se acordó por 
unanimidad que la comisión gestora 
se constituyese en la forma desig
nada. 

Acto seguido procedióse á la elec
ción de las restantes comisiones, ve
rificándose sin discusión en la si-* 
guíente forma: 

Comisión encargada de organizar 
la parte musical de la velada-—Don 
Eduardo González Viña, por la pren
sa; don Ildefonso Meruéndano, don 
Eduardo Peni as, don Benito Fernan
dez Alonso y don Enrique Otero. 

Comisión de adorno.—Don Juan 
Neira Cancela don Luciano Cid y 
don Manuel Hermida, por la prensa; 
don Constancio López Corona y don 
Juan Tabeada, 

Comisión, examinadora de t r a f i 
jos Ut rarios.—Don Valentín L. Car
vajal, por la prensa; don Juan Sieiro 
González, don Jesús Muruais Rodrí
guez, don Juan Manuel Paz, don Ju
lio Astray Caneda, don Juan Manuel 
Amor y don Antonio Torres Tirado. 

Los señores don Valentín de Nó-
voa y don Vicente María Vázquez, 
no han asistido pero hicieron cons
tar su adhesión al pensamiento. 

Miscelánea. 

Por real orden de 30 de Mayo úl
timo, se ha dispuesto que ios fisca
les de las Audiencias territoriales, 
como superiores jerárquicos de todos 
los funcionarios ' del Ministerio pú
blico en sus respectivos distritos, 
deleguen su representación en los 
fiscales de las Audiencias de lo cri-
ninal, á fin de que éstos á su vez au
toricen por análoga delegación á 
sus tenientes ó abogados fiscales 
para que intervengan en la sustan-
ciacion de las causas referidas, for
mulando las correspondientes cen
suras, á cuyo efecto les serán remi
tidas por los Jueces de primera ins
tancia cuando se hallen en estado de 
calificación, en los casos ¡de que no 
fuera Letrado el fiscal de la locali
dad, ó que ofreciera alguna difiGul-( 

tad su sustitución por nn abogado 
de la misma. 

El joven y ya notable pintor don 
Manuel Angel, hijo de la villa de "la 
Guardia, acaba de pintar un cuadro 
que llama extraordinariamente' la 
atención en la Exposición de bellaij" 
artes que se inauguró con la asisteu-
ciade áS . MM. los royes de España 
y Portugal en el ministerio de Ul
tramar: 

El Diario de la Tarde y E l D'Ute 
hacen de él la siguiente Veseña: 

«Admirase después un cuadro, ver
dadera mente notable de don Manuel, 
Angel. Representa á don Pedro Par
do de Cela en su castillo de Frous-d-
ra- Sabido es que este caballero y un 
hijo suyo de 10 años fueron decapi
tados por rebeides en tiempo de do
ña Isabel L El artista le ha represen
tado en el momento en que, perdida 
ya la esperanza de salvarse, contem
pla desde la terraza del castillo coa 
tristeza, pero sin pavura, al ejército 
sitiador. 

Fielmente ha interpretado el ar
tista aquellos momentos angustiosos 
del guerrero. El dibujo es correctísi
mo, una verdadera filigrana; tanto 
que acaso perjudica algo al calor y 
á la valentía con que debiera estar 
hecho. Tanto en el fondo, corno las 
cabezas de los soldados que suben la 
escalera del castillo, s e ve que están 
algo descuidados por el señor Angel, 
que seguramente lo ha hecho así con 
el intento y con el objeto de .dar mas 
importancia á la figura principal. 
Por lo demás, la composición es sc-
bria y acertada, el carácter irrepro
chable, y los conocimientos en indu
mentaria, grandes. No vacilamos en 
asegurar, que después de la Ofelia. 
(Obra del señor Casado) el cuadro de 
que ahora nos ocupamos es el qiie 
mas se ha de admirar en la Exposi
ción.» 

Otro apreciable colega de la Corte 
al ocuparse del cuadro del señor 
Angel, lo hace en los siguientes tér
minos: 

«Un cuadro figura entre estos, al 
que por su carácter histórico y por 
sus condiciones pictóricas no debe
mos escasear nuestros aplausos. Re
presenta á Pedro Pardo dé Cela, cau
dillo de las libertades populares de 
Galicia, preso y sitiado en el casti
llo de la Frouseira, de donde salió, 
por virtud de una traición, para ser 
decapitado con su hijo por orden de 
los Reyes Católicos, en el año de 
gracia de 1483. 

Darnos el retrato del gran enemi
go del poder feudal, á quien pudié
ramos llamar nuestro primer comu-
ro, tal parece haber sido el objeto 
que se propuso el señor Angel, y 
preciso es confesar que no solo lo ha 
conseguido, sino que logró imprima' 
á esa hermosa figura histórica todo 
el interés dramático que resulta de 
la situación en que le coloca. 

Pedro Pardo de Cela aparece sobre 
la plataforma ó terraza del castillo 
en cuyas almenas flota la bandera 
blanca de los hermandinos bajo un 
cielo frió y nebuloso. 

Desde allí contemplaba las tiendas 
de campaña de los sitiadores con la 
melancolía, exenta de desaliento del 
que vé malograda su causa por la 
codicia de los propios servidores-
Fácil es al ménos perspicaz ooffl' 
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^ eí; ckima .que allí ss realiza 
C¿,qu,i s.í íijü en la mirada rece-
| aviesa de uno de los persona-

forman el grupo 
se detenga en 

i-1 gruño del . fondo, 
j jco también qtu 

lá"causa de la tristeza del pa-
á su señor, creyen-
el escudo v la ce-

én l a correc-

•retamentí 
orio en 

jtít'iHó que trae 
doU eu peligro 
lada-

>ii se ecíia de ver 
ciou esmerada del dibujo, en lo sen-
¿ ¿ 0 de la composición, en el profun
do estudio de la época, estudio dete-
--•(lo eu los menores detalles, y hasta 
eiiel sacrificio, tan dis 
realizado, de cuanto es ac 
el cuadro eu aras del' principal per
sonaje: bien se hedía de ver, repeti
mos," que el señor Angel, gallego co
mo aquel, ha querido resucitar en 
su lieuzo, no tanto una buena escue
la pictórica, como un gran carácter 
v un gran ejemplo de amor á la in 
dependencia y á la libertad de los 
pueblos.)) 

Dices3 que en breve arribarán al 
puerto de V'igo algunos cargamen
tos de maiz extranjero. 

En el Ferrol ha sido terminante
mente prohibida la venta de carne 
de vaca, efecto de que, en ciertas 
condiciones que no siempre pueden 
apreciarse á simple vista, es perju
dicial á la salud. 

En la Coruna también se ha pro
hibido vender carne de vaca. 

Por real orden se ha dispuesto, de 
conformidad con lo informado por el 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, que los padres de soldados po
bres muertos en Ultramar y que tie
nen derecho á pensión, para hacer 
la información de pobreza q ue deter
mina lareal orden de 27 de Diciembre 
de 11881 deben sujetarse á las si
guientes reglas: 

"1.a Que el papel en que deben 
extenderse las instancias dirigidas 
á las autoridades mili cares, debe ser 
del sello de oficio de la clase' 13. 

Que todas las demás diligen
cias del expediente de justificación 
de pobreza pueden extenderse en pa
pel común. 
.S.1 Que si terminada la informa

ción no resultase justificada la po
breza que se alegó debe el peticiona
do reintegrar al Tesoro el importe 
(lel papel correspondiente, según la 
cuantía de la pensión solicitada.» 

La sociedad de Juegos florales de 
Pontevedra acordó celebrar en el 
Próximo mes de Agosto los siguien
tes festejos. 

h" Una función musical en el 
teatro por los orfeones y una orques
ta ae profesores.. 

^- Una velada literaria también 
^ el teatro, en obsequio del Sr. Cas-
teiar y durante la'• estancia de éste 
ei\la capital. 

. •. Lna gira campestre por sus-
cncioTi y á la que, además de; los ' 
j^scntores,, sean ó no sócios, asisti-
an aquellas personas, particulares 

¡; ailtoriflades á quienes' la junta 
u'í^ oportuno .invitar.. 

* 4.° Reunión eje un congreso 

regional que comprenda la provin
cia de Oviedo en que se discuta el 
siguiente tema: «Efectos que pro
duciría en Asturias y Galicia, la 
venta de sus montes públicos.» 

A este Congreso serán invitadas 
particularmente las juntas de agri
cultura, Sociedades Económicas de 
Amigos del País, catedráticos de 
Institutos y demás que la junta di - Í 
rectiva crea oportuno. 

Todas las oficinas municipales el 
dia 1." de Julio deben estar provis
tas de los siguientes libros: Diario 
de caja, el libro Mayor ó de cuentas 
corrientes y el libro de actas de ar
queo. 

Los articules que venimos publi
cando acerca de la memoria finan
ciera del señor Camacho, pertenecen 
á nuestro colega ' M Pabellón Nacio
nal. Los reproducimos, tanto por el 
notable acierto con que en ellos se 
examinan y juzgan los planes ren
tísticos del ilustre hacendista de 
nuestro partido, cuanto por que nos 
hallamos en un todo conformes con 
sus apreciaciones, despojadas de 
toda parcialidad y apasionamiento. 

Accediendo la Dirección general 
de Obras públicas á lo solicitado por 

| D. Adolfo Gaset y Ai-time en su 
j instancia fecha 3 del actual, ha 
¡ acordado que la autorización conce-
( dida á dicho señor en 31 de Mayo 
i de 1882 para estudiar un ferro-ca-
' r r i l de Ribadavia al Caramiñal y 

Lalin, con dos ramales desde este 
último punto á enlazar el uno en 
Sarria con la linea de Pon ferrada á 

j la Coruna y el otro en Santiago con 
| - l o ha ciudad al Carril, se en

tienda modificada en el sentido de 
I que el primero de dichos ramales va 
i á Cesures, y se aumente otroá Gur-
1 tis, acordando al propio tiempo con

ceder una próroga de un año para 
terminar dichos estudios. 

Ecos 

muerto repentinamente en la pla
zuela del Correjidor una pobre re
vendedora de dulces que se dirijía 
con sus mercancías hácia el campo 
de Aragón, en donde se celebraba la 
verbena de San Antonio. 

Apesar de los pomposos anuncios 
de la empresa del ferro-carril de 
Orense á Vigo, continúan paraliza
das las obras de la sección de Orense 
á Monforte. 

Se halla vacante la plaza de profe
sor elemental de la escuela completa 
de niños del ayuntamiento de Tr i -
ves, dotada con el sueldo anual de 
1.100 pesetas y demás emolumentos 
de la ley, y la que ha de provistarse 
por oposición. 

Los aspirantes * presentarán sus 
solicitudes, documentadas en forma, 
á la Junta de instrucción pública de 
esta provincia, antes del 8 de Julio 
próxino . 

La Comisión permanente de esta 
Excma. Diputación provincial lia 
declarado nulas las elecciones verifi
cadas el dia 3 y siguientes de Mayo 
último en el distrito de Puentedeva, 
señalando para la nueva elección los 
dias21, 22, 23 y 24 del corriente. 

Se halla vacante la secretaría del 
Juzgado municipal de Villamartiu 
de Valdeorras. 

Los aspirantes deben presentar 
sus solicitudes Jen < aquel Juzgado 
antes del 23 del actual. 

Anteayer ha salido de esta capital 
con dirección á Madrid, nuestro que
rido amigo el diputado á Cortes ¿Ex
celentísimo señor don Vicente Pérez, 
siendo despedido^en la estación ele 
Orense por numerosos amigos políti
cos y particulares. 

vida fué uno de nuestros mas queri
dos amigos particulares. 

La Socie 'ad cooperativa de Oren
se jn- ..... ai el eitablecimiento .de 
una Caja de ahorros y Monte de Pie
dad. 

Terminada la demolición de la ca
sa que ocupaban las dependencias 
del Ayuntamiento, eu breve quedará 
roturada la calle que ha de unir la de 
Alba con la del Instituto, 

Durante la semana última hubo 
en este, hospital provincial el movi
miento siguiente; 
Existencia anterior 121 
Entrados.. 8 

Total 
Dados de alta , 14 f 
Fallecidos • 2) ' 

Existencia en 11 de Junio . . 

129 
16 

113 
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, Ha fallecido 
avanzada edad 
rendo P. frav 

en esta capital á la 
de 80 años el Revé-
Antonio Cid, mon-

ge exclaustrado de la Orden de la 
Merced, de Santa María de Con]o. 

El P. Cid era uño-de esos oradores 
infatigables que sin poseer el don 
de la palabra en el más alto gra
do de perfección, sabia no obs
tante conmover el corazón de las 
sencillas gentes del pueblo, que con 
lágrimas en los ojos escuchaban los 
sermones del descendimiento y del 
encuentro que predicaba todos los 
años en la plaza de la Constitución, 
dando siempre novedad á aquellos 
trágicos pasajes de la epopeya del 
Calvario. 

Por esta circunstancia pasará mu
cho tiempo sin que se borre de la 
memoria del pueblo el recuerdo de 
su orador predilecto, que vivió mo
destamente y que apesar de haber 
desempeñado un cargo importante á 
raíz de la exclaustración, ha muerto 
pobre. 

Ayer á las siete de la tarde ha 

Han informado mal á nuestro cole
ga E l Orensanó que dice en su últi
mo número que el ayuntamiento ha 
contratado la banda de música de 
esta población para tocar durante el 
verano en los paseos púb i os, en ]a 
suma de 11.000 reales. 

La noticia es inexacta, tanto que 
ni siquiera se ha pensado por ahora 
en semejante contrato, el cual, de 
realizarse, seguros estamos que 
no se ¿aria en condiciones tan one
rosas, porque ni la penuria^ de los 
fondos municipales permitiría estos 
dispendios, ni los señores concejales 
se prestarían á autorizarlos bajo nin
gún concepto. 

Seguido de un numeroso cortejo 
ha . sido" anteayer conducido ^al ce
menterio el cadáver del antiguo y 
consecuente liberal don Antonio Ro
dríguez Orejas. 

Nos asociamos al dolor de su des
consolada familia y hacemos votos 
por el eterno descanso del que en 

Venciendo en 1.° de Julio próximo 
el cupón núm. 12 de los Ullétes h i 
potecarios del Tesoro de la i da d i 
Cuba, se procederá á su pago desde 
el expresado día, de nueve á once y 
media de la mañana. 

El pago se efectuará presentando; 
los interesados los cupones, acom
pañados de doble factura talonaria 
que se facilitará gratis en las ofici
nas de esta Sociedad, Rambla de 
Estudios, n." 1, Barcelona; en el Ban
co Hipotecario de España, en Ma
drid; ñ casa de. los corresponsales 
desigu idos va en provincias; en pa
rís, en el Banco de París y de los 
Países-Bajos, y en Londres, en casa 
délos Sres. Ulithoffy,C.a 

Los Billetes que han resultado 
amortizados en el sorteo de este dia 
podrán presentarse asimismo al co
bro de las 500 pesetas que cada uno 
de ellos representa, por medio de 
doble factura, que se facilitara en 
los puntos designados. 

Los tenedores de los cupones y de. 
los billetes amortizados que deseen 
cobrarlos en provincias, donde 1 aya . 
designada representación de est i . 
Sociedad deberán presentarlos á lo* 
comisionados de la misma desde el 
10 al 20 de este mes. 

En Madrid y Barcelona en que 
existen los talonarios de comproba
ción, se efectuará el pago siempre, 
sin necesidad de la anticipada pre
sentación que se requiere para pro
vincias. 

Se señalan para el pago en Barce
lona los días desde él 1.° al .19 de 
Julio y trascurrido este plazo, se ad
mitirán los Cupones y Billetes amor
tizados los lunes y martes de cadi 
semana, á las horas expresadas 

Barcelona l.0de Jumo de 1883— 
El director gerente, P. de Sotolongo. 

En Orense D, Alejandro Pérez, co
misionado del Banco, Instituto 4. 
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E L E C O D E O R E N S E . 

E L S E Ñ O R 

DON A N T O N I O R O D R I G U E Z O R E J A S 
ha fallecido el día 10 de Jimio de 1883 

:$u desconsolada esposn, hermanos, hermanos 
políticos, sobrinos y demás parientes, rue
gan á sus nwnerosos amigos se dignen en
comendar su alma á Dios. 

A LOS A Y I M A M I E M O S . 
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En un todo conforme con el modelo oficial, en excelente 
papel y esmeradamente impresos se hallan de venta en la 
Imprenta de este pe r iód ico , pliegos para 
ios repartos de la cont r ibuc ión terr i tor ial 
nómico de 1885-84 , á precio económico . 
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Los precios son: 

NUEVA PERFECCION 

MAQUINAS PARA COSER 
D E L S I S T E M A 

S E I D E L M A U M A M M 
F A B R I C A D A S E N A L E M A N I A 

E N C O M P E T E N C I A 

CON LAS DR S I N G E R FABRICADAS 
E N N ü E V A - Y O R K . 

R E A L E S . 

Máquina Sajorna Regia para coser á mano, 
do elegantísima construcción 560 

Sistemw Seidel uúm. 1, para coser con pié. . 500 
Máquina Mediana.. > 580 
Id. núm. 4... : 8U0 
Máquina Seidel con brazo y tabla para 

doblar.... 800 

VENTAS A L CONTAPO Y A PLAZOS. 

Pagándolas al contado se rebaja el 12 por 100. 
Empresentante en Orense: D. Ramón Garcia Sueiro, depó

sito de calzado, callo de las Tioúdas, esquina á Ja plaza de 
la Constitución. 

Se facilitan prospectos. 
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LA COMPETIDORA DE LA NIEVE. 

GRAN FÁBRICA DE GASEOSA 

| establecida en esta capital, calle íí e San Mi
guel, 10. duplicado, bajo. 

Procedente de una acreditada fábrica y á la altura de los mo- ^ 
dernos adelantos, acaba de recibirse una maquina de g-aseosas y (* 
los componentes necesarios para la fabricación de estos refrescos. ^ 

So elabofan gaseosas de limón, naranja, fresa, zarzaparrilla, d 
grosella., etc así como agua de Seltz tan indicada por los facul- 9 
tativos para la curación délas digestiones difíciles y laboriosas y ^ 
toda clase de padecimientos del estómago. (» 

Para conservar las gaseosas en el mayor estado de frescura per- j|¡ 
manecerán los sifones constantemente colocados en un pozo. f 

Estas gaseosas se sirven á domicilio y en el jardín contiguo 
al loal en donde se fabrica. J 

En el mismo establecimiento también se espenden cervezas de to (i 
das clases en botellas y medias botellas. | 
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I I I S T W K I I I K L F B K K O L . 
por 

VICTORIANO N W O Y GARCIA. 

3e ha l l a abierta la suscriciun para esta 
i n i j o, taule nbra que e m p e z a r á á publicarse 
en I . " r e Junio p r ó x i m o , r e p a r t i é n d o s e 
qu inrena ln i fu le un cuaderno con cuatro en
tregas. A la obra a c o m p a C a i á n ihagnificas 
l¿ i i i inas , algunas de ellds a l croajo. 

VA precio dt la entrega sera e» 

Quince c é n t i m o s de peseta 
L a Historia Ferrol, l o r m a r á u" 

meo de 800 pág inas aproximadanie'He. 
4 0 f anees prolongado. 

Las personas que desden suscribirse, P 
den di r ig i rse á I). J o s é Mariano ^bizH"^ 
editor. A d m i n i s t r a c i ó n E l Correo GdH' 
Real , 90, F e r r o l . 


